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Bogotá D.C.

Doctora:
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
CL 36 No. 28 A - 41
208 82 10

Asunto: Respuesta proposición 942 de 2025
Radicación SDA  2025ER164545 del 25/07/2025
Citante: H. C. DAVID HERNANDO SAAVEDRA

   H.C. JUAN DAVID QUINTERO

Respetada Secretaria.

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos legales establecidos en el reglamento interno del Concejo de Bogotá D.C.; de manera 
atenta se da respuesta a la Proposición No. 942 de 2025 - “Actuación estratégica del distrito 
aeroportuario de Bogotá”.

Cabe señalar que, las preguntas están orientadas a aspectos específicos de la formulación 
ambiental del proyecto “Bogotá Ciudad Aeropuerto”, una estrategia liderada por las Secretarías 
Distritales de Planeación y Desarrollo Económico, con la participación de otras entidades 
distritales, en el marco de la Comisión Intersectorial Bogotá Ciudad Aeropuerto, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto Distrital 050 de 2025.

En ese sentido, se informa respetuosamente que las consultas formuladas en la proposición 
deben ser atendidas por la Secretaría Distrital de Planeación, como Secretaría Técnica de la 
Comisión Intersectorial Bogotá Ciudad Aeroportuaria, y por la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá – RenoBo, en su calidad de operador urbano que lidera la 
formulación de instrumentos de planeamiento estratégico, como las Actuaciones Estratégicas 
Distrito Aeroportuario Fontibón y Distrito Aeroportuario Engativá, en articulación con las entidades 
distritales competentes, quienes podrán ampliar la información ambiental del proyecto formulado.

No obstante, la Secretaría Distrital de Ambiente, reitera su disposición para brindar 
acompañamiento técnico, en el marco de sus competencias, en las fases de implementación de 
proyectos que incorporen componentes ambientales en el territorio. Así mismo, y en concordancia 
con nuestras funciones misionales, presenta a continuación información técnica complementaria 
frente a la pregunta 8.
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8. ¿Con qué estrategias se cuenta para la identificación, protección y restauración de 
los recursos ambientales afectados por el desarrollo de la iniciativa? 

La Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco de la actuación estratégica del Distrito 
Aeroportuario —que comprende las actuaciones estratégicas Distrito Aeroportuario Fontibón y 
Distrito Aeroportuario Engativá— verificó la incorporación, tanto en la planimetría como en el 
cuadro de áreas, de los elementos de la Estructura Ecológica Principal del área del proyecto. 
Estos elementos están conformados por el Canal Maranta, el río Bogotá, el Parque Lineal Hídrico 
del Río Bogotá, el Canal Los Ángeles, y las Reservas Distritales de Humedal Capellanía o 
Cofradía, Humedal Hyntibá, Humedal Meandro del Say y Humedal Jaboque. 

Dichos recursos hacen parte del ámbito ambiental del proyecto, en cumplimiento del Decreto 
Distrital 555 de 2021, particularmente en lo relacionado con sus artículos 55 y 56. Por lo tanto, el 
tratamiento de estos elementos de la Estructura Ecológica Principal debe garantizar los usos 
reglamentados conforme a la normatividad ambiental vigente.

En atención a lo anterior, no se consideran afectaciones negativas derivadas del desarrollo de la 
iniciativa. Por el contrario, se han planteado estrategias para la protección, restauración y 
fortalecimiento de la conectividad ecológica entre estos elementos y el espacio público, 
potenciando así sus funciones ecosistémicas.

Finalmente, como se señaló al inicio de la presente comunicación, la Secretaría Distrital de 
Ambiente reitera su disposición para brindar reitera su disposición para brindar acompañamiento 
técnico, en el marco de sus competencias, en las fases de implementación de proyectos que 
incorporen componentes ambientales en el territorio.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
secretaría, sin perjuicio de proporcionar la información adicional que se requiera. 

Atentamente,

ADRIANA SOTO CARREÑO
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE
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